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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación numero 767 
 05001310501320220006200 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUZ  GLADYS  
HEANO  MONSALVE  demanda  en  contra    de SOCIEDAD      CRYSTAL      SAS,      
COOPERATIVA      DE      TRABAJO      ASOCIADO      PARTICIPEMOS    EN    
LIQUIDACION,    CTA    CALCECOOP    EN    LIQUIDACION,    EMPLEAMOS  SA, 
toda vez que las razones dadas por el doctor CARLOS ALBERTO VARGAS FLOREZ con TP 
numero 81.576 del CSJ, se encuentran dentro de lo establecido en el numeral 7 del artículo 
48 del CGP, se releva del cargo para el que fue nombrado.  
 
 
En atención a ello, se nombrará al doctor:   
 
CAROLINA MARTINEZ ARENAS con TP número 204.463 del CSJ, 
CAROLINAMARTINEZJURIDICA@GMAIL.COM 
 
Remítase por secretaría de despacho dicho auto al nombrado exigiendo su acuso de recibo 
y exponiéndole la obligatoriedad del cargo.  
 
Realícese la publicación en el Registro Nacional de Emplazados.  
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 
EMAIL:  noficaciones3304@hotmail.com;  srf@une.net.co ; 

direccionjuridica@empleamos.com.co  
 
 

 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 12/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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